
CONTRATADO 

PRESIDENTE: 

VOCALES: 

D. ANTONIO ALONSO PUELLES 

En cumplimiento del artículo 11 de \a Normativa para la 
Contratación de Profesorado, aprobada en Consejo de 

Gobierno de 17 de octubre de 2008 (DOE de 17 de 
noviembre de 2008). se constituye la Comisión de 
Selección compuesta por las personas que al margen se 
relacionan, para evaluar las solicitudes presentadas para 
optar a la plaza de: 

Plaza: DL0708A 

~ategor¡a/DedicaciÓn: Sustituto T.C., 

Departamento: HISTORiA 

Ama: FILOSOF~A 

Peñil: Docencia en el %res 

Localízací6n: FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

Duración del contrato: Comlsi6n de Servicios 

Tipo de Contrato: laboral 

Esta Comisión ha llegado a los siguientes acuerdos: 

lQ.- Declarar admitidos y excluidos provisionalmente a los solicitantes que en el Anexo 1 se relacionan. 

2'.- Solicitar al Departamento afectado, informe razonado de cada uno de los solicitantes admitidos al concurso. 

3@.- Observaciones: 

Y no habiendo más asuntos que tratar. se levanta la sesión, siendo las 11:30 horas del día de la fecha, de todo lo cual 
como Secretario doy fe. 

Badajoz,lO de septiembre de 2010 
VQ BQ 



ANEXO 1 
ACTA NO 21 

Plaza: DL0708A 
Categoría/Dedicación: Sustituto T.C., 
Departamento: HISTORIA 
Área: FILOSOFU 
Peifil: Docencia en el área 
Localización: FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Duración del contrato: Comisión de Servicios 

RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS 
NIF APELLIDOS Y NOMBRE Admitido S/N (CAUSA DE EXCLUSIÓN) 

ESPERANZA PÉREZ RUBIO 
M. LOURDES CARDENAL M O G O L L ~ N  
JOSÉ RODRIGO BLANCO GIL 
DAVID D ~ A Z  SOTO 
ESPERANZA M. DOM~NGUEZ SABIDO 
M A R ~ A  GARCIA PÉREZ 
JUAN P. MART~N SANCHEZ JARA 
SARA DOMINGUEZ L E ~ N  
FRANCISCA CALLE MATAMOROS 
PEDRO JAVIER PÉREZ MAR~N 
JOSÉ LUIS MOLINA BOIAÑOS 
JESÚS FERNANDEZ PERIANES 
RICARDO HURTADO S I M ~  
M A R ~ A  ANGÉLICA GARC~A MANSO 
lRlA BARCIA SANCHEZ 
MIGUEL A. FERNANDEZ C A M P ~ N  
ALBA M.  BUDIÑO G~MEZ-NAVEIRA 
CILÉA DA SILVA DOURADO 
PABLO JARAUTA BERNAL 
MANUEL GARCÉS VIDAL 
DELFIN ORTEGA SANCHEZ 
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De acuerdo con el Art. 11.6 de la Normativa de Contratación del Profesorado, contra esta lista se podrá 
presentar reclamación dirigida al Presidente de la Comisión, en el plazo de 5 dias hábiles, siendo 
imprescindible que figure la clave de la plaza. 

Badajoz, 10 de septiembre de 2010 

vo  BO 
EL PRESIDENTE, 

EL SECRETARIO LOS VOCALES, 


